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sente Resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de mayo de 2010.- El Director, Ignacio Pozuelo 
Meño. 

 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2010, del Instituto 
de Estadística de Andalucía, para la prórroga de dos be-
cas de formación e investigación en el área de la estadís-
tica pública correspondientes a la convocatoria de 2008.

Mediante la Orden de 20 de agosto de 2008, de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda (BOJA núm. 169, de 26 de agosto), 
se convocaron 17 becas de formación e investigación en el área 
de la estadística pública para el ejercicio 2008, cuya concesión 
correspondía al Instituto de Estadística de Andalucía.

Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la referida 
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 20 de 
agosto de 2008, por la que se establecen las normas regula-
doras de la concesión de becas de formación e investigación 
por el Instituto de Estadística de Andalucía y se convocan be-
cas para el ejercicio 2008.

Por Resolución de 27 de noviembre de 2008, del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía, se adjudicaron 17 becas de 
formación e investigación por un período de duración de seis 
meses, incorporándose de ellas 15 personas al Sistema Esta-
dístico de Andalucía. Con posterioridad, y en virtud de la Re-
solución de 12 de febrero de 2009, del Instituto de Estadística 
de Andalucía, se adjudicaron dos nuevas becas de formación e 
investigación por igual período de seis meses, a contar desde 
el 13 de febrero de 2009 al 12 de agosto de 2009, conforme 
se establece en el art. 11.2 de la mencionada Orden. 

Durante dicho período se produce la renuncia de Inma-
culada Herrera Delgado a la beca de formación, siendo susti-
tuida por Jaime Oliver Martínez en virtud de la Resolución de 5 
de febrero de 2010, del Instituto de Estadística de Andalucía, 
por el período comprendido entre el 8 de febrero y el 19 de 
junio de 2010.

Teniendo en cuenta las memorias realizadas por los dos 
becarios de formación e investigación y el informe favorable 
del Servicio de Estudios, Síntesis y Métodos Estadísticos y ha-
bida cuenta de las disponibilidades presupuestarias del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan 
los gastos de las anualidades futuras y el art. 5.2 de la Orden 
reguladora de dichas becas,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas adjudicadas 
mediante las Resoluciones de 12 de febrero de 2009 y de 5 
de febrero de 2010 citadas, por un período de ocho meses, a 
las personas beneficiarias siguientes: 

BECARIO DE INVESTIGACIÓN
Espigares Nayach, Javier 75.878.664-P

BECARIO DE FORMACIÓN
Oliver Martínez, Jaime 45.583.163-S

Segundo. Las fechas de inicio y final del disfrute de esta 
prórroga son 13 de junio de 2010 y 12 de febrero de 2011, 
respectivamente, para la beca de Javier Espigares Nayach.

Las fechas de inicio y final del disfrute de esta prórroga 
son 20 de junio de 2010 y 19 de febrero de 2011, respectiva-
mente, para la beca de Jaime Oliver Martínez.

 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2010, del Instituto 
de Estadística de Andalucía, por la que se adjudica una 
beca de formación en el área de la estadística pública 
en el Sistema Estadístico de Andalucía.

Mediante Resolución de 27 de noviembre de 2008 del 
Instituto de Estadística de Andalucía se adjudicaron 9 becas 
de formación y 8 de investigación en el área de la Estadís-
tica Pública correspondientes a la convocatoria establecida en 
la Disposición Adicional Única de la Orden de 20 de agosto
de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA 
núm. 169, de 26 de agosto), incorporándose 15 personas al 
Sistema Estadístico de Andalucía. Esta convocatoria se rige 
por lo dispuesto en la referida Orden por la que se establecen 
las normas reguladoras de la concesión de becas de formación 
e investigación por el Instituto de Estadística de Andalucía.

Con posterioridad y en virtud de la Resolución de 12 de 
febrero de 2009, fueron adjudicadas una beca de formación y 
otra de investigación a Inmaculada Herrera Delgado y a Javier 
Espigares Nayach, respectivamente.

Las referidas becas fueron prorrogadas por un período de 
diez meses mediante Resolución de 16 de julio de 2009, del 
Instituto de Estadística de Andalucía.

Tras renunciar a la beca Inmaculada Herrera Delgado, 
esta fue sustituida por la persona candidata siguiente en la 
relación ordenada elaborada por la Comisión de Selección, 
Jaime Oliver Martínez, quien a su vez renuncia a la beca ad-
judicada mediante Resolución de 5 de febrero de 2010, del 
Instituto de Estadística de Andalucía.

Según consta en el acta de la sesión de la Comisión de 
Selección celebrada el día 24 de noviembre de 2008, la per-
sona candidata siguiente para la titulación correspondiente:

- Licenciatura en Economía, es doña Brígida Delgado Ga-
llardo, con DNI 31.702.856-R, tras las renuncias de:

Doña M.ª Salud Martínez García, con DNI núm. 
48.809.059-T.

Doña Rocío Hernández Rosa, con DNI núm. 77.801.554-Y.

Tercero. La asignación mensual de las becas objeto de 
esta prórroga será de 1.249,68 €/mes para la beca de forma-
ción y de 1.356,60 €/mes para la de investigación, una vez 
revisada la cuantía inicial de la beca, según lo previsto en el 
artículo 4.3 de la Orden de 20 de agosto de 2008, por la que 
se establecen las normas reguladoras de la concesión de be-
cas de formación e investigación por el Instituto de Estadística 
de Andalucía.

Cuarto. Notifíquese esta Resolución a las personas inte-
resadas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de mayo de 2010.- El Director, Ignacio Pozuelo 
Meño. 
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Don Francisco Javier de la Ossa Martín, con DNI núm. 
79.203.923-L.

Vistos los antecedentes y en virtud de lo señalado en el 
artículo 14.4 de la Orden de 20 de agosto de 2008,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar una beca de formación en el área de 
la estadística pública en el Sistema Estadístico de Andalucía a 
doña Brígida Delgado Gallardo, con DNI 31.702.856-R por el 
período comprendido entre el 10 de junio de 2010 y el 28 de 
febrero de 2011.

Segundo. La dotación de esta beca comprende:
a) Una asignación mensual de 1.249,68 euros para la 

beca de formación.
b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.
c) Otros gastos de carácter extraordinario ocasionados 

por la actividad, previa autorización expresa del Director del 
Instituto de Estadística de Andalucía.

Las asignaciones mensuales se abonarán durante todo el 
período de disfrute de la beca por mensualidades vencidas de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 4.2.a) de la Orden 
de 20 de agosto de 2008.

Las becas están financiadas con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias siguientes: 01.10.31.01.00.480.00.54F.7 y 
31.10.31.01.00.480.00.54F.8.2011.

Tercero. Las condiciones de disfrute de la beca y las obli-
gaciones de la persona becaria son las establecidas en los 
artículos 12, 13 y 14 de la Orden de 20 de agosto de 2008. 
De entre las obligaciones, la persona adjudicataria de beca 
deberá presentar, en el último mes de duración de la beca, 
una memoria donde se indiquen las actividades realizadas en 
el transcurso de la misma.

Cuarto. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra beca procedente de 
cualesquiera otras Administraciones o Entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales.

Quinto. Dentro de los cinco días siguientes a la publica-
ción de esta resolución, la persona adjudicataria deberá pro-
ceder a la aceptación de la beca y de cuantas obligaciones 
se derivan de la Orden de 20 de agosto de 2008 y declarará 
expresamente no estar incursa en la incompatibilidad seña-
lada anteriormente, y presentará la renuncia a otras becas, 
en su caso.

Transcurrido el citado plazo sin haberse efectuado la 
aceptación y declaración referidas o, en su caso, sin haberse 
presentado la renuncia a otras becas, la resolución de conce-
sión perderá su eficacia, acordándose el archivo previa resolu-
ción que se notificará a la persona interesada.

También quedará sin efecto la adjudicación si la persona 
seleccionada no se incorporase en el plazo establecido en la 
presente resolución, salvo que medie causa justificada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 

el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de junio de 2010.- El Director, Ignacio Pozuela 
Meño. 

 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2010, del Instituto 
de Estadística de Andalucía, por la que se adjudica una 
beca de formación en el área de la estadística pública 
en el Sistema Estadístico de Andalucía.

Mediante Resolución de 27 de noviembre de 2008, del 
Instituto de Estadística de Andalucía, se adjudicaron nueve be-
cas de formación y ocho de investigación en el área de la esta-
dística pública correspondientes a la convocatoria establecida 
en la disposición adicional única de la Orden de 20 de agosto 
de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
núm. 169, de 26 de agosto), incorporándose 15 personas be-
carias al Sistema Estadístico de Andalucía por el período com-
prendido entre el 1 de diciembre de 2008 y el 31 de mayo de 
2009. Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la referida 
Orden por la que se establecen las normas reguladoras de la 
concesión de becas de formación e investigación por el Insti-
tuto de Estadística de Andalucía.

Las referidas becas fueron prorrogadas por un período de 
diez meses mediante Resolución de 22 de mayo de 2009, del 
Instituto de Estadística de Andalucía, desde el 1 de junio de 
2009 hasta el 31 de marzo de 2010.

Finalmente y para completar el período de beca, mediante 
Resolución de 31 de marzo de 2010, las becas se prorrogan 
por un período de ocho meses, desde el 1 de abril de 2010 
hasta su finalización el 30 de noviembre de 2010. 

La becaria doña Sonia García Arias, con DNI núm. 
28.630.965-J, adjudicataria de una beca de formación, re-
nunció a la misma. En dicho supuesto, la referida Orden ha 
previsto la sustitución de la becaria a la persona candidata 
siguiente en la relación ordenada elaborada por la Comisión 
de Selección, siempre que este período permita cumplir con la 
finalidad de la beca.

Según consta en el acta de la sesión de la Comisión de 
Selección celebrada el día 24 de noviembre de 2008, la per-
sona candidata siguiente en la relación ordenada por puntua-
ción elaborada por la Comisión de Selección para la titulación 
correspondiente: 

- Licenciatura en Economía, es don Ernesto Mesa Váz-
quez, con DNI 28.792.341-K, tras las renuncias de:

Doña M.ª del Carmen Martín Valderrama, con DNI núm. 
74.908.219-W.

Doña Carolina Cárabe Villa, con DNI núm. 28.635.970-G.
Doña M.ª Jesús Hurtado García, con DNI núm. 

31714374L.
Doña Carmen Pérez Perea, con DNI núm. 28631081Z.

Vistos los antecedentes y en virtud de lo señalado en el 
artículo 14.4 de la Orden de 20 de agosto de 2008, 

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar una beca de formación en el área de 
la estadística pública en el Sistema Estadístico de Andalucía 
a don Ernesto Mesa Vázquez, con DNI 28.792.341-K, por el 
período comprendido entre el 14 de junio de 2010 y el 29 de 
diciembre de 2010.

Segundo. La dotación de esta beca comprende:
a) Una asignación mensual de 1.230 euros para la beca 

de formación.


